
 

 

 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación   

Referencia: Resuelve memorial 

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Sociedad Soluciones Arquitectónicas Santiago 

Efraín Jory Salazar 

Radicación 76.109.40.03.001.2008.00012.00 

Fecha: 3 de junio de 2020 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, allega escrito contentivo de liquidación del 

crédito, no obstante, al revisar los libros radicadores, da cuenta el Juzgado que el proceso 

de la referencia se encuentra archivado por desistimiento tácito. 

 

Por lo anterior, se le informa a la profesional del derecho, que, a fin de darle trámite al 

escrito señalado en líneas precedentes, deberá cancelar el arancel judicial 

correspondiente, toda vez que, como se indicó, dicho proceso se encuentra archivado 

desde el 12 de diciembre de 2014. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación   

Referencia: Resuelve memorial 

Demandante: Bancolombia SA  

Demandado: José Fernando Díaz Arboleda 

Radicación 76.109.40.03.001.2014.00094.00 

Fecha: 3 de junio de 2020 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, allega escrito contentivo de liquidación del 

crédito, no obstante, al revisar los libros radicadores, da cuenta el Juzgado que el proceso 

de la referencia se encuentra archivado por desistimiento tácito. 

 

Por lo anterior, se le informa a la profesional del derecho, que, a fin de darle trámite al 

escrito señalado en líneas precedentes, deberá cancelar el arancel judicial 

correspondiente, toda vez que, como se indicó, dicho proceso se encuentra archivado 

desde el 8 de febrero de 2019. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación   

Referencia: Resuelve memorial 

Demandante: Banco de Bogotá  

Demandado: Rubiela Arboleda Pescador 

Radicación 76.109.40.03.001.2008.00229.00 

Fecha: 3 de junio de 2020 

 

 

La apoderada judicial de la parte demandante, allega escrito contentivo de liquidación del 

crédito, no obstante, al revisar los libros radicadores, da cuenta el Juzgado que el proceso 

de la referencia se encuentra archivado por desistimiento tácito. 

 

Por lo anterior, se le informa a la profesional del derecho, que, a fin de darle trámite al 

escrito señalado en líneas precedentes, deberá cancelar el arancel judicial 

correspondiente, toda vez que, como se indicó, dicho proceso se encuentra archivado 

desde el 31 de marzo de 2017. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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Consejo Superior de la Judicatura 

Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Carrera 3 No. 3-26 Edificio Atlantis, piso 4 oficina 401 

Teléfono y fax 2400760  

Correo institucional j01cmbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Auto sustanciación   

Referencia: Resuelve memorial 

Demandante: Banco Agrario de Colombia   

Demandado: Agustina Angulo Mina 

Radicación 76.109.40.03.001.2017.00056.00 

Fecha: 3 de junio de 2020 

 

 

El profesional del derecho que representa los intereses del BANCO AGRARIO, allega 

memorial contentivo de liquidación del crédito. No obstante, el despacho observa que el 

número de radicación relacionado por el apoderado judicial se encuentra errado, motivo  

por lo cual, este Juzgado se abstendrá de dar trámite referido escrito.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

MARTHA ELIZABETH JIMENEZ DELGADO  
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